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JUICIO: MONTERO ROCIO BELEN c/ HERRERA RUIZ LUIS RICARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. 5101/22

 El Actuario que suscribe hace constar que en fecha 28/03/2025 se llevó a cabo a horas 09:00, la

Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la Causa para Definitiva. Comparecen ante
SS Dr. Camilo E. Appas, Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación del Centro Judicial
Capital, el letrado Luis Barros Sosa en carácter de apoderado de la actora Rocio Belen Montero; y el
letrado Pablo Araoz en carácter de apoderado de Seguros Rivadavia.

  Abierto el acto, se efectúa un repaso del cuadro probatorio, se ordenó cerrar el periodo probatorio y
las partes presentaron sus alegatos de bien probado. A continuación se ordenó por Secretaría
Practicar Planilla Fiscal y extraer por Secretaría los oficios ordenados por la Ley 6.314, conforme lo
ordena providencia de fecha 08/04/2024. Una vez resuelto el Beneficio para Litigar sin Gastos,
pasarán los autos para resolver.

 Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Con lo que se da por finalizado el acto. Secretaría, San Miguel de Tucumán,
marzo de 2025.
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